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VISTO las presentes actuaciones; y,

CONSIDERANDO:

Que por las mismas la Dra. Ana Belén GONZÁLEZ CALDERÓN, DNI: 31.843.292,
presenta su renuncia al vínculo contractual que la liga con esta Universidad, a partir del
1° de junio de 2026;

Que la interesada se desempeñaba bajo la modalidad de Contrato de Locación de
Servicios de Profesional Independiente (sin relación de empleo público), el cual fuera
oportunamente aprobado mediante Resolución Rectoral RR-2026-321-E-UNC-REC;

Lo informado por la Dirección de Sumarios en el orden 13;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia presentada por la Dra. Ana Belén GONZÁLEZ
CALDERÓN, DNI: 31.843.292, al Contrato de Locación de Servicios de Profesional
Independiente (sin relación de empleo público) aprobado por Resolución RR-2026-321-
E-UNC-REC, con retroactividad al 1° de junio de 2026.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y pase para su conocimiento, efectos y notificación de
la interesada a la Secretaría de Bienestar Universitario y Modernización.
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